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CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE VALLE MARÍA 
 

Valle María, 27 de julio de 2023 

 

ORDENANZA Nº 401/2023 

 
 

Descripción sintética: Modifica ORDENANZA Nº 93/2014. – 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº 93/2014 “REGLAMENTO DEL PARQUE INDUSTRIAL de Valle María, y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que dicho reglamento se encuentra en revisión permanente y se modifica en la medida en que 

se modifica el contexto o para lograr su adecuado funcionamiento. – 

 

Por todo ello,  

El Concejo Deliberante del Municipio de Valle María sanciona con fuerza de 

O R D E N A N Z A 

Lo siguiente: 

 

Artículo 1º: Modifícase la Ordenanza Nº 93/2014 “REGLAMENTO DEL PARQUE 
INDUSTRIAL de Valle María, en su Artículo 11º que quedará redactado de la siguiente 
manera:  
“Artículo 11º.- Los interesados en adquirir parcelas del Parque Industrial de Valle María 
deberán presentar, ante Mesa de Entradas Municipal una Nota de Solicitud, en base al 
modelo presente en el Anexo I, y un Proyecto particularizado donde se describa la 
iniciativa a realizar, dando cuenta de todos los puntos contemplados en el Formulario de 
Solicitud de Parcela que figura en el Anexo II del presente reglamento. 
Las personas físicas o jurídicas que pretendan solicitar la adjudicación de una parcela 
deberán: 

a) Radicarse en el predio del Parque Industrial de la localidad de Valle María, e 
inscribirse en el Registro Único Industrial de la Provincia. 

b) No registrar deudas de carácter fiscal, social o administrativo con el estado o 
regularizadas las mismas 
Nacional: IVA, GANANCIAS, RETENCIONES SOCIALES, APORTES PATRONALES 
Provincial: II BB, CONVENIO MULTILATERAL  
Municipal: TASAS, SERVICIOS, RECUPERO DE OBRAS, MORATORIAS, CONVEIOS DE 
PAGO, o por cualquier otro concepto.  

c) Cumplir con las normas jurídicas de preservación y control del ambiente. 
d) Asumir el riesgo económico inherente a la explotación industrial a desarrollar, 

bajo su exclusivo cargo, sin que el Municipio de Valle María pueda asumir 
responsabilidad alguna, por las contingencias de la propia explotación a cargo del 
adjudicatario de una parcela”. – 
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Artículo 2º: Modifícase la Ordenanza Nº 93/2014 “REGLAMENTO DEL PARQUE INDUSTRIAL de 
Valle María, en su Anexo II, Apartado 1. ANTECEDENTES DE LA EMPRESA 
que quedará redactado de la siguiente manera: 
“1. ANTECEDENTES DE LA EMPRESA 
1.1. Nombre o razón social. 
1.2. Domicilio Legal. 
1.3.1 Inscripción en AFIP y ATER  
1.3.2 Comprobante de LIBRE DE DEUDA, de carácter fiscal, social o administrativo con el 
estado o regularizadas las mismas. 
Estado Nacional: IVA, GANANCIAS, RETENCIONES SOCIALES, APORTES PATRONALES 
Estado Provincial: II BB, CONVENIO MULTILATERAL  
Estado Municipal: RASAS, SERVICIOS, RECUPERO DE OBRAS, MORATORIAS, CONVENIOS 
DE PAGO, o por cualquier otro concepto.  
1.4. Socios y/o accionistas. Nombre, apellido y domicilio. 
1.5. Ejecutivos y técnicos. Nombre, apellido y domicilio. 
(Adjuntar copia de la documentación)”. – 
 
Artículo 3º:  Modifícase la Ordenanza Nº 93/2014 “REGLAMENTO DEL PARQUE 
INDUSTRIAL de Valle María, en su Artículo 47º que quedará redactado de la siguiente 
manera: 
“Artículo 47º Sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales que pudieran 
corresponder, la Municipalidad, por recomendación de la Comisión Asesora del Parque 
Industrial podrá aplicar las siguientes sanciones: 
a.- Apercibimiento. 
b.- Multa. 
c.- Inhabilitación temporaria. 
d.- Clausura del Establecimiento. 
La sanción prevista en el inciso b) del presente artículo, (MULTA) se establece en 
UNIDADES TRIBUTATIAS DE REFERENCIA (UTR)  
Los fondos provenientes de la aplicación de multas se destinarán a la realización de las 
erogaciones que demanden el mantenimiento del Parque Industrial y al Fondo de 
Promoción Industrial. -“. – 
 
Artículo 4º: Modifícase la Ordenanza Nº 93/2014 “REGLAMENTO DEL PARQUE 
INDUSTRIAL de Valle María, en su Anexo IV, Artículo 2º que quedará redactado de la 
siguiente manera: 
“Artículo 2º.- Sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales que pudieran 
corresponder, la Municipalidad, por recomendación de la Comisión Asesora del Parque 
Industrial podrá aplicar las siguientes sanciones: 
a.- Apercibimiento. 
b.- Multa. 
c.- Inhabilitación temporaria. 
d.- Clausura del Establecimiento. 
La sanción prevista en el inciso b) del presente artículo, se establece en un monto variable 
según la gravedad de la infracción, entre un mínimo de 120 UTR y un máximo de 4000 
UTR. -“. – 
 
Artículo 5: Modifícase la Ordenanza Nº 93/2014 “REGLAMENTO DEL PARQUE INDUSTRIAL 
de Valle María, en su Artículo 10° que quedará redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 10º: Las parcelas del Parque Industrial de Valle María serán adjudicadas en 
venta, mediante contrato de leasing, arrendamiento, comodato, o por cesión gratuita con 
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cargo, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº 84/2014 de Creación del Régimen 
Municipal de Promoción Industrial , y Establecimiento del Parque Industrial de Valle 
María.  
Autorízase al Sr. Presidente Municipal a firmar la documentación inherente al traslado del 
dominio de la parcela. 
En todos los casos el adquiriente se hará cargo de los costos de mensura y escritura del 
terreno, y toda otra erogación que demande la transferencia del dominio. 
El adquirente de una parcela tendrá todos los derechos inherentes a la propiedad con las 
solas limitaciones emergentes de la Ley Nº 7957, Decreto Reglamentario Nº 7358, el 
presente Reglamento, Decretos y Ordenanzas que a tal efecto se establezcan. 
En el caso del contrato de leasing, se podrá ejercer la opción de compra, no antes del 
vencimiento de la última cuota. 
Al presentar la solicitud, los interesados a obtener una parcela en el Parque Industrial de 
Valle María, deberán garantizar el mantenimiento de la misma mediante un depósito en 
dinero en efectivo, cheque, pagaré, póliza de seguro, u otro medio que en su caso se 
estableciere, por el equivalente a un 2% del precio básico de la superficie que solicitaren.” 
.- 
 
Artículo 6º:  Remítase al Departamento Ejecutivo, regístrese, publíquese, y en estado 
archívese. – 
 


